[image: image1.jpg]£notiLEX

Noticias con impacto juridico-empresarial






Tribunal Registral

Resolución N.° 3141-2021-Sunarp-TR

Lima, 23 de diciembre del 2021

Apelante: Elianer Erlinda Vives Flor.

Título: N.° 2805070 de 12/10/2021.

Recurso: escrito presentado el 13/12/2021.

Registro: Predios de Lima.

Acto (s): donación de cuotas ideales.

Sumilla:

Aplicación de las reglas del redondeo en las cifras

Es válido que en la sumatoria de las cuotas ideales representadas por números con decimales se proceda al redondeo de las cifras, eliminando decimales poco significativos a un número decimal.

I. Acto cuya inscripción se solicita y documentación presentada

Mediante el título venido en grado de apelación se solicita, a través del Sistema de Intermediación Digital - SID Sunarp, la inscripción de la donación de cuotas ideales que otorga Sebastián Contreras Rondón, a favor de Julia Espíritu Callupe, Elmer Basilio Contreras Espíritu, Roberto William Contreras Espíritu, Olga Jenny Contreras Espíritu, Jes Django Contreras Espíritu, Ronald Jeison Contreras Espíritu, Jeremy Jimmy Contreras Nolasco, respecto del predio inscrito en la partida electrónica N.° P01054031 del Registro de Predios de Lima.

Para tal efecto, se presentó el parte notarial de la escritura pública de donación del 13/3/2020 otorgada ante la notaria de Lima Beatriz Ofelia Zevallos Giampietri.

II. Decisión impugnada

El registrador público del Registro de Predios de Lima Julio José Montenegro Ramos observó el título en los siguientes términos:

"Acto: donación

Señor(es):

En relación con dicho título, manifiesto que el mismo adolece de defecto subsanable, siendo objeto de la siguiente observación, acorde con las normas que se citan:

Se reitera observación de fecha 18/10/2021:

"Revisada la escritura pública de donación se desprende que cada donante adquiere una cuota del 14,2857% del predio, cuotas que multiplicadas por 7 resultan 99,9999%, no el 100,00%. Lo cual deberá ser aclarado a través de otra escritura pública, conforme al primer párrafo del artículo del D. Leg. del Notariado, con la comparecencia de todas las partes intervinientes en el contrato".

Sírvase tramitar su recurso de apelación por la vía correcta, no a través del reingreso de títulos.

Fundamento legal: Artículo III y V del Título Preliminar y artículos 7°, 12, 15, 19, 23, 25 y 31 del Reglamento General de los Registros Públicos. Artículo 2011 del Código Civil. Artículo 48 del D. Leg del Notariado."
III. Fundamentos de la apelación

La recurrente fundamenta el recurso de apelación en los términos siguientes:

- Mediante la escritura pública del 13/3/2020, Sebastián Contreras Rondón transfirió en calidad de donación el inmueble de su propiedad a favor de 7 personas, siendo que cada beneficiario recibió el 14,2857% de acciones y derechos, habiendo dejado expresa constancia en la segunda cláusula de la escritura pública de referencia que al multiplicar 14,2857% por 7 da como resultado 99,9999%, por lo que aplicando la ley del redondeo en matemáticas dicho resultado se convierte en 100%.

- El número 7 no es múltiplo de 100, motivo por el cual nunca va a salir una cifra exacta, razón por la cual en la ciencia de las matemáticas existe la ley del redondeo, por lo que las precisiones efectuadas en la escritura pública de donación, materia de la presente apelación es totalmente válido, sin embargo, el registrador ha vuelto a observar, lo cual resulta por demás absurdo y abusivo de su parte, ya que dilata sin ningún fundamento jurídico la inscripción correspondiente, más aún existiendo reiterada jurisprudencia al respecto.

- La actitud renuente del registrador al continuar empecinado en seguir observando y exigir se efectúe una escritura pública de aclaración, genera un problema moral y económico, toda vez que no se puede culminar el trámite de manera satisfactoria.

IV. Antecedente registral

Partida Electrónica N.° P01054031 del Registro de Predios de Lima.

En Partida Electrónica N.° P01054031 del Registro de Predios de Lima corre inscrito el inmueble constituido por el lote 5 de la manzana C2, Pueblo Joven San Juan de Dios, distrito de Independencia, provincia y departamento de Lima, cuyo dominio se encuentra registrado a favor de Sebastián Contreras Rondón, conforme al asiento 00002 de la citada partida.

V. Planteamiento de las cuestiones

Interviene como ponente el vocal Daniel Edward Tarrillo Monteza.

De lo expuesto y del análisis del caso, a criterio de esta sala la cuestión a determinar es la siguiente:

- Si es válido que, en la sumatoria de las cuotas ideales representadas por números con decimales, se apliquen las reglas del redondeo.

VI. Análisis

1. Dentro de los alcances de la calificación registral, el artículo 32 del Reglamento General de los Registros Públicos establece que el registrador y el Tribunal Registral, en sus respectivas instancias, al calificar y evaluar los títulos ingresados para su inscripción, deberán:

"(...).
a) Confrontar la adecuación de los títulos con los asientos de inscripción de la partida registral en la que se habrá de practicar la inscripción; y, complementariamente, con los antecedentes registrales referidos a la misma, sin perjuicio de la legitimación de aquellos.

(...).
d) Comprobar que el acto o derecho inscribible, así como los documentos que conforman el título, se ajuste a las disposiciones legales sobre la materia y cumplen los requisitos establecidos en dichas normas.

(...)".

Estando a dichos aspectos, tratándose de la calificación de títulos que contengan actos traslativos de dominio, deberá verificarse su adecuación con los antecedentes registrales, esto es, la identidad del transferente e identificación del predio objeto de traslado, entre otros. Asimismo, corresponderá evaluar que el acto traslativo haya sido otorgado con plena observancia de las normas que lo regulan.

2. Con relación al derecho inscrito del vendedor, éste puede ser titular del bien en forma exclusiva o en conjunto con otros. Cuando un bien pertenece a dos o más personas, estamos ante la figura jurídica de copropiedad, conforme a la cual, el bien pertenece por cuotas ideales a sus copropietarios.

En la copropiedad, regulada en los artículos 969 y siguientes del Código Civil, cada copropietario tiene derecho a usar y disfrutar íntegramente el bien común. Ninguno de los copropietarios tiene derecho a propiedad exclusiva sobre parte alguna del bien.

3. El artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios (en adelante: RIRP), con relación a la transferencia de cuotas ideales, establece lo siguiente:

"En el caso de transferencias de cuotas ideales, en el asiento se indicará, además de los datos previstos en el literal d) del artículo 13, la cuota ideal con respecto a la totalidad del predio que es objeto de la enajenación, circunstancia que debe constar expresamente en el título.

En el caso de transferencia parcial de dos o más copropietarios, deberá especificarse la parte de la cuota ideal que cada quien transfiere.

Cuando se transfiera la integridad de la alícuota que le corresponde a uno de los co-propietarios, no se requiere consignar expresamente en el título el porcentaje transferido."
Esta disposición tiene por finalidad publicitar con precisión los alcances del derecho inscrito, para brindar una información completa a terceros, de conformidad con el principio registral de especialidad1.

4. La determinación del derecho real es uno de los contenidos del principio de especialidad regulado en el numeral IV del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos, así como en el artículo 4° y en el precitado artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios.

Con relación a dicho principio, Manzano Solano2 señala que "Para que la publicidad registral produzca el efecto de seguridad jurídica pretendido, resulta indispensable precisar o determinar, sin ninguna duda, los elementos integrantes de la relación jurídico-material que van a ser objeto de la misma. Por esta razón, la doctrina hipotecarista habla del principio de especialidad o de determinación, que vale tanto como hablar del principio o regla de necesaria claridad o transparencia."
De conformidad con el principio de especialidad en los casos de transferencia de cuotas ideales sobre predios debe precisarse el porcentaje o proporción que se transfiere sobre el bien, porcentaje que deberá guardar relación con lo publicitado por el registro. En este sentido, lo que el registro hace es efectuar la publicidad registral del acto traslativo a fin que los terceros puedan saber quién es el copropietario y la cuota ideal que le corresponde sobre el bien.

5. La cuota ideal, en consecuencia, debe ser un porcentaje que permita conocer los alcances del derecho de propiedad del titular registral (copropietario), la misma que va a ser oponible conforme a lo dispuesto en el artículo 2022 del Código Civil3.

Asimismo, en virtud del principio de legitimación contenido en el artículo 2013 del Código Civil4 y en el Numeral VII del Título Preliminar del Reglamento General de los Registros Públicos 5 , se presume que el asiento registral es exacto, válido y faculta al titular registral a actuar conforme a su contenido, es decir, que en los supuestos de transferencias de cuotas ideales de predios se va a presumir que los porcentajes expresados en los asientos registrales corresponden al derecho de copropiedad y en tal sentido podrán ser materia de actos jurídicos dispositivos o de gravamen.

6. Por tanto, resulta claro que el porcentaje de cuota ideal del que es titular el copropietario es el que figura en la partida registral. El porcentaje del cual señale ser propietario el vendedor no modifica el porcentaje inscrito del que es titular: puede señalar en la escritura que es propietario único o de una cuota mayor o menor a la que en realidad tiene conforme a la partida. Incluso, puede no señalar en la escritura, cuál es el porcentaje del que es titular.

En tal sentido, en una transferencia de cuota ideal el dato relevante para efectos registrales es el porcentaje que se transfiere con relación al predio, por lo que el registrador debe verificar que efectivamente el titular registral sea propietario del porcentaje que transfiere, acudiendo para ello a la partida registral y no a lo que el transferente manifiesta tener.

7. En el presente caso, se solicita la inscripción de la donación de cuotas ideales que otorga Sebastián Contreras Rondón, a favor de Julia Espíritu Callupe, Elmer Basilio Contreras Espíritu, Roberto William Contreras Espíritu, Olga Jenny Contreras Espíritu, Jes Django Contreras Espíritu, Ronald Jeison Contreras Espíritu y Jeremy Jimmy Contreras Nolasco, respecto del predio inscrito en la Partida Electrónica N.° P01054031 del Registro de Predios de Lima.

El registrador a cargo de la calificación observó el título señalando que revisada la escritura pública de donación se desprende que cada donante adquiere una cuota del 14,2857% del predio, cuotas que multiplicadas por 7 resultan 99,9999%, no el 100,00%, lo cual deberá ser aclarado a través de otra escritura pública, conforme al primer párrafo del artículo del D. Leg. del Notariado, con la comparecencia de todas las partes intervinientes en el contrato

En tal sentido, corresponde a esta instancia determinar si es válido que, en la sumatoria de las cuotas ideales representadas por números con decimales, se apliquen las reglas del redondeo.

8. Al respecto, corresponde evaluar la escritura pública del 13/3/2020 a efecto de determinar si procede la inscripción del acto solicitado.

Así tenemos que en la cláusula segunda contenida en la escritura pública en mención se señala lo siguiente:

"Segundo: Mediante el presente contrato yo, Sebastián Contreras Rondón, en mi calidad de propietario del inmueble descrito en la primera cláusula del presente documento, por mi libre voluntad, sin coacción o influencia de quien quiera que sea, hago la donación de mi inmueble a favor de los beneficiarios.
Asimismo se deja expresa constancia que los beneficiarios adquieren el inmueble en partes iguales, es decir cada uno adquiere el 14,2857% (catorce punto dos mil ochocientos cincuenta y siete por ciento) de acciones y derechos.

Asimismo dejamos expresa constancia que al multiplicar 14,2857% (catorce punto dos mil ochocientos cincuenta y siete por ciento) por 7 (siete) da como resultado 99,9999% (noventa y nueve punto nueve mil novecientos noventa y nueve por ciento), por lo que aplicando la ley del redondeo en matemáticas dicho resultado se convierte en 100% (cien por ciento)."
(El resaltado y subrayado es nuestro)

9. De la cláusula transcrita se desprende que se transfiere en donación el inmueble submateria a favor de 7 personas, quienes adquieren cuotas ideales en partes iguales, señalándose que a cada uno le corresponde el porcentaje de 14,2857%.

Sin embargo, efectuada la suma del 14,2857% de cuotas ideales que adquiere cada uno de los 7 donatarios se obtiene un total de 99.9999%, el cual a simple vista no coincide con el 100% materia de transferencia, como advierte el registrador.

No obstante, de la comparación de dichos porcentajes, se aprecia que se ha aplicado las reglas de redondeo (reglas que nuestro ordenamiento recoge, por ejemplo, para las obligaciones tributarias). Redondear un número quiere decir reducir el número de cifras manteniendo un valor parecido. En otras palabras, redondear es el proceso mediante el cual se eliminan decimales poco significativos a un número decimal.

Las reglas del redondeo se aplican al decimal situado en la siguiente posición al número de decimales que se quiere transformar.

Si el dígito es menor que cinco el anterior no se modifica. Si el siguiente decimal es mayor o igual que 5, el anterior se incrementa en una unidad.

En el caso de la consignación de los porcentajes en relación a la totalidad del predio regulado en el artículo 96 del Reglamento de Inscripciones del Registro de Predios, vemos que es válido el caso de redondeo siempre que ese sea de escasa significación.

10. En este caso, teniendo en cuenta que se transfiere el bien en partes iguales, corresponde dividir el 100% de cuotas ideales entre 7, sin embargo, al no ser 100 múltiplo de 7, no da como resultado un número exacto [14,2857142857142857(...)].

No obstante, si a dicha cifra le aplicamos el redondeo a cuatro (4) decimales, tenemos que el quinto (5) decimal, esto es, el dígito 1 es menor a 5, por lo que el dígito anterior no se modifica, obteniéndose así, el 14,2857%, el cual coincide con el porcentaje materia de transferencia que le corresponde a cada donatario señalado en la escritura pública de donación, por lo que puede colegirse que en este documento se empleó el redondeo en las cifras.

Además, en el último párrafo de la cláusula segunda de la escritura pública transcrita en el considerando 8, se deja expresa constancia que se están aplicando las reglas de redondeo, señalando que, aplicando dichas reglas al 99,9999% se obtiene la cifra de 100%.

Debe tenerse en cuenta que la intención del acto celebrado es que la transferencia se realice en partes iguales entre los 7 donatarios, de modo tal que pudo utilizarse la fórmula "se transfiere en partes iguales" o que "cada uno adquiere 14,2857%" que es el resultado de dividir 100 entre 7, siendo correcta ambas fórmulas, pues de la segunda también se concluye la voluntad de transferir a todos en igualdad, de modo tal que esta última fórmula no debería ser observada.

Bajo similares argumentos se pronunciaron las resoluciones N.° 441-2021-Sunarp-TR del 31/5/2021 y N.° 2343-2019-Sunarp-TR-L del 12/9/2021.

En tal sentido, corresponde revocar la observación formulada por la primera instancia.

Interviene la vocal (s) Rocío Peña Fuentes, autorizada mediante Resolución N.° 264-2021-Sunarp/PT del 23/11/2021.

Estando a lo acordado por unanimidad;

VII. Resolución

Revocar la observación formulada por el registrador público del Registro de Predios de Lima al título referido en el encabezamiento y disponer su inscripción previo pago de los derechos registrales que corresponda, conforme a los fundamentos expuestos en la presente resolución.

Regístrese y comuníquese.

Fdo.

Daniel Edward Tarrillo Monteza

Presidente de la Segunda Sala del Tribunal Registral

Rosario Del Carmen Guerra Macedo

Rocío Zulema Peña Fuentes

__________
1 IV. Principio de especialidad (Reglamento General de los Registros Públicos)

Por cada bien o persona jurídica se abrirá una partida registral independiente, en donde se extenderá la primera inscripción de aquéllas así como los actos o derechos posteriores relativos a cada uno.

En el caso del Registro de Personas Naturales, en cada registro que lo integra, se abrirá una sola partida por cada persona natural en la cual se extenderán los diversos actos inscribibles.

Excepcionalmente, podrán establecerse otros elementos que determinen la apertura de una partida registral.

2 Manzano Solano, Antonio. Derecho Registral Inmobiliario para Iniciación y Uso de Universitarios. Volumen II. Procedimiento Registral Ordinario. Madrid: Colegio de Registradores de la Propiedad y Mercantiles de España. Centro de Estudios Registrales, 1991, pp. 405-406.

3 Artículo 2022 del Código Civil.- Para oponer derechos reales sobre inmuebles a quienes también tienen derechos reales sobre los mismos, es preciso que el derecho que se opone esté inscrito con anterioridad al de aquel a quien se opone.

Si se trata de derechos de diferente naturaleza se aplican las disposiciones del derecho común.

4 Artículo 2013 del Código Civil. Principio de legitimación.- El contenido del asiento registral se presume cierto y produce todos sus efectos, mientras no se rectifique por las instancias registrales o se declare su invalidez por el órgano judicial o arbitral mediante resolución o laudo firme.

El asiento registral debe ser cancelado en sede administrativa cuando se acredite la suplantación de identidad o falsedad documentaria y los supuestos así establecidos con arreglo a las disposiciones vigentes. La inscripción no convalida los actos que sean nulos o anulables con arreglo a las disposiciones vigentes.

5 VII. Principio de Legitimación (Reglamento General de los Registros Públicos) Los asientos registrales se presumen exactos y válidos. Producen todos sus efectos y legitiman al titular registral para actuar conforme a ellos, mientras no se rectifiquen en los términos establecidos en este reglamento o se declare judicialmente su invalidez.

Documento publicado en la página Web del Tribunal Registral.
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